
PATRXil Y  ! z £ b  3LUY.
D IA R IO  POLITICO. L I T E R A R I O  V COMERCIAL.

£|^EjE¡: IIODÍCO.
H P R E N T A  O R I E N T A L

*; * <'
Lns «vi<n« que «» q'iiér 

no #o»n remi id ■# por lo* 8 
un urt’cio #<ili»8Moiniinl*

L i lMl’Ki!iMT\ OIMK
8 n Duii.to mliiiofu

n a o  y on el /tlmicon d** V *r« - 
i; deltír. Domencch, ca te S. Car 

ion O'l lo» puntos dl'SIjJOHllos, So 
a; se Jii j u por Ion 88. Suacripióres

i nulvicnr on El Puruómoi) y quo 
S i criptore», bu imuruiuii por

'PAL, se Inll* establee.di orí lo
M '• t ;¡i

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS.
DIA 2G.

---- — J
(Hu. i n in Librería doU r mn. ,,pucmi »m.lHr.v | LU>< METRO | termouetk. > I virntoh y a t Mn'ftrl

i ir o n  n i  A n i r n > o n  r i o  V  . r < > .  -  ____________ ______:_____

9rl)i>' Ih
I Í  Di 
3 de

M ihunn.
I «I i •»
In T.irilp.

--- ------ -

28 3 4 ó 0 i 8 'i,| .O brisa
28 :t 47 U I M 9 II

(C JL 3 47 '<> i M ' M

^ U U í U i V V E .
Sale e| S. I ................................................  r>
fce pune....................................... .. G

LUNES.— San Gerónimo Dr.

h.
h.

5 * m. 
7 ni.

P R E C I O S  ¡JE S U S C R I P C I O N .

Mensual......................................  3 peros.
Numero* suelto».......................... <j vintenes.

PA¿IDAS DE CORREOS AL INTERIOR

l/is dir.it l .o  8, 1G y 24 dn onda mes.

La Uerfncr iin adniii ira ios a nimios de ifilerm rubí Ico,
loe se le d rijan ; pero #fl reserva e’ derecho de reclinzsr cunl
Iiilern proilu :ci> n que coi tenga personalidad»)', o quo tta abo-
-ívii de la libertad de la prutsa.

A V IS O S  N A V A L E S .
PARA \ L P A R A I S O

La m uy velera ;¿urca ing lesa  J ohn  C ocIí 
•A- i * f u,'.n \ la i cobre, .saldrá para dicho 

desde el ti a l 1* 'ti proxim o mes de O ctubre. 
\ 4 0 i w -»or Jlctc ¡u sa g e  ocúrrase a l C apitán

ÍP arlm e Mac Lean y Ca.
p C * /  de Han Felipe núm. 82.

H A V R E .
ipefior Bergantín  francés  
i Council.; saldr a para di 
’ fin  del proximo mes de 
atar un poco mus carao 

Jo I/O fa\ aOS tete partes pronta pura embae
":n puede ll algunos pacaneros para 
" lcmitítUd' superiores. Pura halar

t* icisco Maine/
Co: rerlor marítimo de No.
Ca de san Felipe núm. 4G

R A R A  E L  J U C H E  D E  G I U C U .
La hermosa y  velera fr a g a ta  fra n cesa  

*• O  V  T I E R ,"  su capitán G iraud , saldrá  
por coulrafa, el 30 de Septiembre para  dicho destino  
if puede upmi t i r  aun (le 15U0 a 2000 cueros o su equi
val b d e  en fa rd o ;.

Tiene »na cámara hermosa y  recientes com odi
dades para pasageros. Para tra tar ocase con E u-  
Salgucs, calle de san. Felipe núm , S, 3.

FOR L IV E R P O O L  D IR E C T .
The w ell known new ly  coppered and

-nrn

1.1 %

•<*

S E  V E N D E .
n hermoso TIO  G de prim era  calidad \j una 
•'■a ' -> ■*, bj’atlo  Manzanares. I,as

• arur n á la calle dr Sun  Carlos 
f - c  ne p a  in lcrl< u n a  c u a d ra  a n te s  d e l nu -  
tdo. y S. 20.

i> id
ju \  :r p o o l

i ell ¡mo fir s t class coppered and  
-• !'n 7 , l B ritish  Barque  Isauel-  

avid Sm ith: f u r  f r e ig h t  
passage up 'if to the captain on board 

j l a  fo  iatr: Cu. calle de San Pedro
S .  10.

m
T r.
renos

t_______
í

i
P A l 1 R IO  JA N E IR O .

Sii-¡Irá en tod< a semana entrante el B er  
■v gnntin frunce  B erangp. k, su Capitán 

Demol y  \ para  *atar ucurase al esentonp  
de sus consign '.ríos

Gi in Rcboul y Ca.
Calle (le San P ed ro •

E L  P I O  J A N E I R O  B A H I A  ó P E R 
N A M B U C O .

Se fleta el hermoso y  velero B ergantín  
C oleta  portugi < z Pallas forrado en cobre 

P* 'apilan Anton i j Fernandez , de porte de
quintales ¡mena reesbir ca rg a sin  dcmu~

* '  .  '  < r a  , .  . / r i  / i / » ) / ) , r r u  n / r  E / /

rei»
lera cegar pueden ocurrir para 

~ M iguel casa núm, 171 fre n te

copper fastened British B  rigid i nr t%B  E l -  
E Y  H A L E ,” J . Coaker, Master, will be ready to 

ccei be cargo fo r  the above port in á fe w  days and 
meeMpiik dispatch For terms o f  fr e ig h t or passage 
apply to the consignees

B R O W N E L L ,  S T E G  M A N N  $  Co. 
Calle de san Luis.

i0 on

i.

P A R A  G E N O V A .
L a  nueva y  herniosa Barca  * 18 de Ju lio ” fór

r a l a  i/clavada encobre‘ t im e  ya  contratada la rni- 
t a l  del cargam ento y  saldrá sin f i l i a  en todo <1 
corriente mes de Septiembre Puede a u n  recibir  
ca g a  como tuinhicn pasageros paya los quo conro hda-  
c dpsmuy  superiores. P ura  tra ta r  o n t r r n w á  I  m acis-  
no M aines corredor de número, calle de San Felipe 
núm. 4G. _______________

PA R A  PA Y SA N D IJ.
■jh Saldrá precisamente en toda la presente se-

mana la m uy acreditada y  bien conocida 
Za,naca Nacional S an J uan B xütista, tiene la mi 
tad de su cargo lista y  idm itira  el resto si se presenta 
sin Jan  ira; para tratar véanse con sus C onsignatari
os ( para carga o pas/gerns) m  el Almacén b a ca l de 
Gamella <$• Ca. plazuela del Muelle.

Setiembre 12—3/).
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P E R IO D IC O S E

CHILE.
__

M E M O R IA .
.nú

,r TNDE
tafaiidfu  P a una  es buque nuevo y  de 

primera muir ha, ene todos sus útiles, y  está 
pronta para poder dar U vela. Los Señores (que 
se interesen en ella ocurrí al Almacén N aval de 
(Ranello y  O), p íam elo  del nuelle núm. 107. A. 8

RARA É L  BU AS1L O H A B A N A .
Se fl.>» Is muy ncridiiada y Éolaór* Sarda VIG1- 
LANTid, de ldó touoladas, forrada y clavada en 

r i . , buq'ie de pruv rn marelta. Lo* SS. quo se int< ro-on pue 
don vor«o *-‘H !■ del Mui lio almacén uavdl do In* SS.
C jiuncllo'F 1* jl- 17 3p.

—

/; P E R  O F L E T A R .
iruy hormnao y J superior andar, Bergantín 

irolcui porlugm • L 'OMI)A 2. •  do 181 toncl&j 
nuevo y de c- 1 ruciun prjnugiit'Ho, madera 

d« pmo maní y car lio, bergninonio do pino do 
'lindas un todos >.a neceranus aobresalioritoe. 

Ocurro tlrirdo dsl miatno que so hallo fondeado frentp n| 
npaíllt» - , cmiignalario D. Hanuol G. da Costa, jl, 13 3 p.

M

QUE EL MINISTRO DE ESTADO
I N LOS DEl'ARTAMKNTOS Dli GUÜRKA Y MARIN \ 

Presenta al Congreso Nacional de 1839.
■ i | I ‘ ! r ‘ | .i ) l)I ’ ' i í> 1 ll *.?»t' ' A i  ' ' ' í*

Después de Imber terminado gloriosamente el lar
go perimlo en que la República se vio coinpelidii ú 
combatir por su segur ni.id é independencia, nad»t me 
es tan grato como cumplir con e¡ deber de dar cuen
ta a las Guiñaras Legislativas del estríelo un q te ac
tualmente se hallan los departamentos de G uerra  y 
Marina. Para formar una exacta idea de todo lo 
obrado por olio* durante la indicada época, hasta ha
cer m u  reseña de loa prinripnlé» acontecimientos in
sertando los hechos cronológicamente para mayor 
ilustración.'

En la memoria presentada por mi ilustre prede
cesor en 1830 se anunciaba el proximo .rompimiento 
de la guerra que debía estallar entre esto Estado y  
Confederados del Perú y Bolivia, funtlúnd 'se, en quo 
el g''fo que piosidia est"s, hollando lo m as sagrado 
que los pueblos cultos reconocen, se atrevió a ofender 
deserradamente ni <pie tantas pruebas había darlo «lo 
|«*altad y buena le a sus vecinos. Se realizaron al 
fin los temores que el siniestro y tortuoso pr« ceder 
del gabinete protectoral había inspirado anticipada
mente, y on este supuesto, fué preciso recurrir al m e
dio violento) aunque necesario, do las urinas. E| 
Congreso, liel intérprete de los sentimientos de la N a- 
««¡mi, penetrado de la gravedad del insulto que su dc¿ 
coro y dignidad habían sufrido, de« laio poi unaniinL 
dad de sufragios la guerra al U suipador «leí P e n i  
Desde entonce» y (no untes empezaron los aprestos

militares, organizándoseJns fuerzas destinadas á ven
garlo.

En el mes de (Octubre d«;| mencionado año es
taba reducido el Ejército permanente al número de 
3,000 hombres escasos. Autorizado] el Gobierno 
para aumentarlo kcsíiiu el imperio de U necesidad lo 
oxijiese, decretó una leva de aquellos, que por no con- 
traerse al trabajo «le sus profesiones y  oficios, se m an
tenían en estado de vagancia. Al mismo tiempo que 
se llenaba el importante objeto de acrecentar sus fiLs 
completando la dotación de los cuerpos existentes v 
creando otros nuevos, se mejoraban las costumbres de 
fasjfmasas; porquq depuradas estas de los q t »  podi&n 
contaminarlas con su mal eiemplo, se entregaban 
asiduam ente  a  sus laboriosas ocupaciones, con cuva 
constancia y contracción han florecido la agricultura 
y las arte-, sin haberse sentido la funesta influencia 
que siempre acíuupaña al ominoso azote de lajguorra.

Se «lesignó la ciudad de Quillota para cantón 
del E jército  «pie debía expedicionar a las costas del 
Peru, teatro premeditado para afianzar con mas acier
to la cam paña intentada. El genio del mal sugirió al 
gefe Je  a«iuel el infinido atentado que para baldón 
de la época en  que tíos locara  vivir, se consignará en 
los anales de un pueblo tan jn ag u ám m o j como sen- 
sato. vxü

Frustradas  las mas alagiiéñas esperanzas a con
secuencia dcljinotin militar, se vióJeI Gobierno en U 
necesidad de desplegar cuantos recursos poseía para 
conjurar la tempestad que am enazaba consumir ]«>< 
venturosos bienes que, durante  (os ocho años anterio
res, se habiau difundido con profusion por todo» J ,á 
ángulos de («¿República. Expidió ordenes para  que 
la guardia cívica de las provincias limítrofes stí arm a
se con el ojeto de resistir a los sublevados en el ca-«» 
«le agresión en ellas. Los beneméritos cuerpos <.uc 
componen la de Valparaiso unidos al ¡digno b.iiallon 
de linea Valdivia,, correspondiendo a la confianza pu 
blica en tan angustiada crisis, lidiaron denodadamen
te en el cómbale del Baron, y sobre el misino campo 
de batalla en donde pareen* que había de quedar di
funta la libertad, sepultaron al monstruo de la aiikl- 
«juia en &u nacimiento.

Descargada la cuchilla de la ley sobre la cabeza 
d é lo s  principales autores del motín, quedo satisfecha 
la justicia, y vengada la cruem a victima inmolada tan 
cruel como desapiadadamente.

Sofocada la rebelión por los heroicos esfuerzos 
de los defensores de la ley, y  rotos y  deshechos los 
cuerpos «pie la ocasionaron, vió la nación con amargo 
desconsuelo disipado el noble designio que habia con-, 
cabido de derrocar al potente enemigo de su gloria y 
reposo. Sensible el Gobierno a la intensa gravedhd 
de tanto mal causado por la repentina desaparición de 
los elementos de poder, «jue a fuerza de constancia 
habia creado, lejos de desm ayar, desplegó t:n aquella 
aciaga época la mas vigorosa energ ía  reanimó el gs 
pirita público abatido p o r t a n  triste como inesperado, 
acontecimiento, y puso en acción todos los recurso» 
«jue están en la esfera de sus facultHdes. Fot níó y or
ganizo nuevos batallones sobre las reliquias de jos der
rotados en los campos del Barón, nombre oficiales 
para llenar las bajas de los que  leniuu complicidad en 
el inotin, contrató la compra de un repuesto de arma-, 
moldo capaz de reemplazar el perdido en la refriega, 
proveyó abundantemente de este importante articulo 
a todos los cuerpos, y después efe equiparles corres
pondientemente, y eatnblarer almacenes de boca y 
guerra para el sosten de ellos, les puso en actitud de 
abrir la cam paña

La fuerza «le «pie constaba el Ejército destinado 
a obrar en el territorio de, la Confederación ascendía 
aproximadamente a la de 1,000 hombres. El entii- 
sia»mo y espíritu palúdico «|uc les animaba, mi disci
plina y ejemplar moral acompañadas de un decidido 
deseo de dar pruebas de vul«ir que carncteristicamén- 
te les distingue, oran todas señales evidente# de la se- 
gundud  del triunfo. Bajo tan dichosos auspicios zai 
paron «leí puerto de Valparaíso con destino a los dol 
Perú. Habiendo arribado n! de Quilcn designado pa
ra su desembarco penetraron en el corazón del pais 
enemigo, venciendo los obstinados que les presentaba 
la naturaleza de un arenoso y prolongado desierto, v 
#e posesionaron de la opulenta ciudad de Ai equipa.
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Los ardorosos desétYs de medir sus armas con Ins 
«leí contrario llenaron de pavor a un eiiemi§ó nrtdro, 
quien a trueque de evitar un encuentro con soldados 
ro-meltos á perecer élites one dejar amancillada ln íg lo -  
lias de su patria, apelo a los ardides que lo e ranT am i- 
1 hreS cr-tablaiido una negociación, que’ lejos de  conve
nir á los intereses de Chile U dejaba Vn un c itado  de 
violencia y Nombra mas penoso aun, que el en que se 
encontraba cd tiem podel rompimiento. E n  virtud de 
este conciéito regresó la expedición con una nóiable 
baja producida por enferm edades y otras causas, y pa
ra  mayor dolor, marchitado el entusiasmo que on im á- 
r» á sun individuos mientras le* halagó la esperanza de 
conseguir la victoria porque tanto -h abían ansiado, 
listos líeles defensores de la independencia volvieron 
k reanimarse al observar la uniformidad y consonnn-r  
ría que reinaban entre  las clases inlluentes de la na
ción por la entera anulación del tra tado  de P a u c a r -  r 
pala.

(C ontinuará.)

J ' F l  Presidente del Pstadu Oriental del Uruguay , 
á lus Pueblos de la República.

O rientales! El velo sangriento que por un año 
eclipsó al Sol de la Patria, y a cuya sombra ominosa 
reinaron la traición y lu nuaiquia, se disipa rápida
mente. (1)

La aurora de la Libertad renace ni brillo esplen
dente de lus armas Argentinas, y al de las arm as Orien 
tales de la Fidelidad. (2)

Rojas están todavía unas y otras con la sangre de 
los traidores, que en Pago Largo (3) espiaron con la 
vida el nefando crimen do aliarse á los enemigos de la 
Independencia <le la América. (1)

Ciudadanos: En medio de ellas, y á  la sotúlira
de sus laureles inmarcesibles (5) os anuncio que ha 
llegado el instante de rcvindicar vuestros derechos, 
(6) y de restablecer el trono augusto de lasJLeyes fun
dam entales, (7) que el vándalo incendiario Fructuoso 
Rivera logró derrocar con el auxilio de los indignos y 
pérfidos franceses, y con eí de los salvages asesinos 
unitarios. (8)

T al es Orientales, el ob je to  que me trae al seno 
de la Patria; y tal la misión gloriosa quo el héroe que 
preside á la Confederación Argentina, nuestro  grande 
y buen amigo, el Ilustre Restaurador d é las  Leyes D. 
Ju an  Manuel de Rosa9, bu confiado á los libres valien
tes que hoy pisan triunfantes el suelo de la República, 
bajo la sabia dirección del ínclito general argentino e s 
clarecido 1>. Pascual Echagúc. (9)

Las banderas que guian sus pasos á la ví(?tóíia, 
son las mismas que tantas veces flamearon con gloria 
al lado de las vuestras! para com batir á los enemigos 
de nue*tra independencia y libertad: (10) de esa inde
pendencia sagrada fruto de los heroicos sacrificios co- 

,-tnunos de todos los americanos, y que el perjuro tra i
dor Rivera pretende cnagenar a un conquistador 
aleve, ( 11)

Incapaz ese desnaturalizado, indigno hijo «lela 
P a tn a  de sostenerse por la opinion ni por la fuerza en 

• el poder que u-mrpó con la cooperación activa de los

(1) Hasta el momento en que exam inador !fv pro
clama de D. Manuel Oribe estábamos persuadidos (fne 
un velo no se disipi, se corre, se quita, por no ser de 
materia igual al humo ó á las nures. Mas la imperfec
ción de la frase corresponde á la falsedad del pensa
miento. Hasta hoy no ha reinado la traición. Su im
perio ó influencia data desde que pisaron los soldados do 
Ecbagúe el sucio de la patria, protegidos y auxiliados por 
Orientales- Vencidos como lo esperamos se disiparán 
los nubarrones quo cubre la atmósfera política.

(2) Es mas poético el proclamista quo exacto. La 
aurora quo precide a los invasores no brilh», es nevulosa, 
no alegre y risueña, es triste y melancólica. Es la au
rora de la conquista y la traición*

(3) Muy bieu puedíVBucedfr quériea así: aunquo 
por desgracia, fueron asesinados muchos hijos de la Li
bertad. en ese Pago Largo tan celebrado por los tiranos 
y sus siervos envilecidos.

(4) Esta es la mas cruel y falsa imputación: los 
Correntinos muriendo por la causa déla  libertad, rio sir
vieron á los enemigos do América; defendieron su causa.

(5 )  Los laureles inmarcesibles, no se adquieren 
degollando a sus hermanos.

(C) Es verdad, ha llegado, y los hijos de In patria 
esponiendose al proclamista y los invasores llenan ese 
deber sagrado de todo buen ciudadano.

(7) También es cierto; porque desde que logre
mos arrojar a I is aguas del Uruguay á los invasores, Sé 
habrán cimentado el código de la nación de un rrtodo 
perdurable.

(8) Es falso, el General Rivera no derrocó las 
leyes, sino al gobierno abusivo que logró sobreponerse á 
ellas; y su triunfo fue conseguido con hijos de la Re
pública, no con franceses ni unitarios cómo asegura, pa
ra hacer aborrecibles estos desgraciado* y a los extranje
ros que odia.

(9) No conocemos como esclarecido general al 
Sr. E-hagúc: su nombre no figura entre losde otros que 
pelearon en la guerra He la Independencia. Ese epíteto 
t  n distinguido no se da a quienes no corresponde: á los 
que empuñan los armas para oprimir solamente, y des
truir á sus conciudadanos en la guerra civil.

(10) La banderas que flamean en el Ejército de 
Echaguc, no puede ser las que guiaron á los argentinos 
y orientales á la victoria en una guerra justa. El pabe
llón dul Paga largo no es mismo de Ituzaingó.

(11) Falso. El que pretende enajenar la patria, en
tregarla á un estranjero y estranjero de la clase de Rosas, 
es Vd Sr. proclamante y los Orientales 
su ejemplo dettctable y criminal.

Agéntes de la F rancia  ( 12) se lia prosternado con ih- 
famia á las plantas do e*<>* inmundos estrange ros, po_ 
tiiendó vuestros destín.ts ú tl scrocion de su Monarca, 
(13) |fi»r el vilfnt«sres'(lel oro, (14) v p o r  la satiri i r -  
cion precaria tic someteros algún timnp » bajo el y ig o  
del IMH& bru ta l y vergonzoso despotismo. ^15)

Orientales ! Ttinta ignominia para un l ’uc^lo 
Republicano, libre, valiente, que conoce el precio de u 
dignidnd y de  sus derci-h »s. no podia ser du radera!  ni 
el u ltra je  inferido h la gloria y ni nombre americano, on 
el menoscabo de vuestra independencia podia dejar Is 
excitar la indignación1 noble y enérgica del héroe ilus
tre que en las orillas del Rio de la Plata sirve de ba 
luarte inexpugnable á la independencia de 1a Am erica 
del Sur; (10) ni poflia d e ja r  de exaltar  el entusisMn > 
guerrero  de los Argentine^, qtte regaroo  'nuestro  suelo 
con (.ti sangre  para asegurarla .

Es pues llegado el din en que esa ignominia y ese 
ultraje sean vengados: (17) en-que la P a tr ia  scu libre 
del malvado que  la tiraniza y* U degrada; y  en 
que los pérfidos Franceses  que o seron 'a ten tar  al sagra 
do de vuestra independencia y soberanía; reciban el 
mas imponente y el mas vergozoso desengaño.

O rientales! C orred  á las armas! A las a rm as  
vencedoras en treinta años de com bates y  ennobleci
das con tantos laureles ron«agrad<»s á la independen
cia y  libertad. (18) Los maues de mil Orientales 
sacrificados por la traición y la anarquía os piden v en 
ganza. La P a tr ia  os llama. Yo os convoco en su 
nom bre á rcuniros bajo las banderas dri Ejército Res
tau rador de vuestras Leyes, vuestra soberanía, vuestra 
antigua g lória  y d ignidad. (1 9)

_____  ____*_ Manuel Oribe.

'(12) El pueblo Oriental sabe, que el poder que 
obtiene eí General Rivcra'Tue un efecto indispensable de 
U fuga del que hoy nos dirije la pabra- Quedando el 
Gabiefno vacante desde entonces por la espresa volun
tad de D. Manuel Oribe, que renunció á él, en cumpli
miento do un tratado, no puede'decirsc sin fa l ta ra  la 
verdad se' ha usurpado lo que no se poseía ni había 
derecho para disputar desde la ralificácion del tratado.

(13) Seria conveniente que D. Manuel Oribe m a
nifestase las pruebas que tiene para asegurar se hnynn 
puesto á discreción de un Monarca los destinos de la 
República, porque de lo contrario,'podernos deerrie que 
es falsa su aseveración.

(14) Ignoramos se haya entregado oro al
guno por los franceses en pago do la traición que denun
cia D. Manuel, y creemos no hay u n o ’que no este ér. 
igual caso.

(15) En este concepto s» equivocó D Manuel 
Oribe, porque á él y á sus compañeros es a quien corres
ponde atribuirles ese deseo de oprimiry tiranizar. Hay 
inclinaciones que no se pueden vencer y las del GeYieral 
Oribe están por la nrritrariedad*

( I b )  De lo que sirve D. Juan ^Manuel, es de obs
táculo al progreso'de la libertad y db las luces, no da 
baluarte ¿ la Independencia Americana.

(17) No ha llegado aun, «íuando D. Manuel y 
todos los quo le siguen en su proyecto detestable esten 
reunidos, entonces será el momento orportuno de que los 
Orientales castiguen el ultrnje de entregarlos á Rosas.

(18) Ya están prontos, con ellas en las manos, y 
para sostener las glorias que supieron conseguir en ese 
periodo ; no para mansillarlas uniéndose á la causa dol 
vandalaje y tirariia.

(19) Las leyes no se perdieron. Los Orientales 
no precisan restauradores. Conocen sus derechos, y sa
ben q’ su interes es el de !¡t patria, está indVinltificado con 
la causa que defienden; saben que al lado de Echagüe, 
donde están los esclavos de Rosas, no se respetan ni de
fienden mas leyes ni soberanía q’ la del nrao á quien sir. 
ben. Y con esa convicción nh pueden dar oidos á D. 
Manuel Oribe. Los Redactores.

ÉL PERIODICO.
Mo n t e v i d e o  s e t i e m b r e  SO d e  1 8 3 0 .

La proclama ele D. Manuel O ribe dirije á los 
Oriental' s. y que en cumplimiento de lo prometido de
jamos ya publicarla, es un documento particular, ex
traordinario, por la extravagante ocurrencia del autor 
ert'denominarse Presidente del Estado Oriental del 
Uruguay. Nuestros conciudadanos haciendo el ropa, 
ro q u e  nosotros hicimos en las notas, no podran me
nos de admirarse p ir una pretcncion latí ajenado jus
ticia y contraria á la razón.

A la liora do ce r ra r  el Periód ico  no habi<*n lle
gado n< ticias de la Capaila que interesen, [ ara cut 
municnr « nuestros lectotos.

CO RRESPO NDENCIA.

siguen

$ r . Redactor del Periódico.
Las proclamas quo los Gcfca invasores nos han 

hecho el obsequio de largarnos, nos revelan de un mo
do positivo, t-j nrenno. quo sus paniaguados en e«tg 
Capital *c (empeñaban tanto en ocu ltar; asi es, qua 
«nd.in ahora cabisbajos, am edrentados, y como des
confiando, hasta de sus mismas sombras. ¡ Misera
b le s ! ¿ no se conocen asi misinos ? ¿no observan la 
marcha del Gobierno ? ¿ no saben el desprecio cpn 
que los mira ? ¡ Es un F.jército invasor estm ngeré,
precidido por Ge fes cstrnngeros y dependientes del ti
rano Rosas, el que amaga las libertades Orientales, ó 
es un Ejercito libertador el que viene, repartiendo es
tragos, asolando, llanto, miseria y lulo ? ¿ Aío lo veir,
hombres obxccadns ? ; M in d  la senda trilluda de
erimcncT, que dejan en pos do e í ! | Okl los lamentos,

de los habitantes que han tenido la dicha de libertarse 
do sus garras ensangren tadas! ¡ Semejante n un hu
m ean terrible (pie todo lo arrastra  en el mómento do 
su Aparición, asi lo« I-nlre-rinnns y cuajitos *<. uipn- 
ñau ese Ejército de vándalos, lian an  asr * 
nada cam paña que su planta pcstiL -  # 
pifiadoI ¡ I,*e víctimas inmoladas en c r S  , i>. 
dú, Tacuarem bó y lugares por donde pasan, son la 
prueba mas relevante de que para ellos no hfty'mcdios 
por reprobados quo sean, de quo no se sirvan p*ra hs- 
cer  caer la-< cabezas de lus que presumen rc r  enem i
gos, por mas que sean hombres pacífice», laboriosos, 
lio tirados y no ecsaltados !

Llevan In impudencia basta el estremo, de sacri
ficar a ciudadanos inermes y respetables por e jercer 
en sus person**, la venganza, que no pueda lograr en 
los que quisieran. Podríamos c i ta r la s  víctimas que 
han c«id<> ya á mi biutal furor, pero la idea de afligí.* 
ql ciudadano respetable, que ha tfiflidq.lajliu- w'*i",- i4,i* 
co rre r  I» sangre de su* hab ita r  ^  
de es09 monstruos carmc^ro^, 
los. Bien enterado está to dóé . g 
atentados que á cads instante filer:., 
p a r io s  que diariamente llegan de lá 
pueblos del Salt" , Paysnudú y Tacuarem bó ' prf». i » 
espectadores de ese cuadro horroroso, que prs*< ntú la 
invasion estraugera : esa invacion, que trayendo p o r  
lema libertadores, no* traen robos, espanto, terror, 
muertes y dilapidaciones. Ciudadanos pacílicf '*• 
boj ¡osos, cargados de una numerosa familia-: b<. 
que  siempre lian pertenecido al ó rd en , pero qiu 
nu: t 1 >s los seres vivientes, tienen sus afecciones. 
clinac. jn, lian pagado con el ultimo suplicio h*v: t i  
modo de pensar y de opinar. Para  esos monstruo* 
horribles la opinion cid hortibre es un delito de *v ! 
patria, y la condenan, como á crínales, á espiarle < 
la vida. Tal es el único delito que han cometido 
que han caído a la sarna do su criminal sed de sai 
Sabemos (pie uno de eso3 infeliccl, pi iio 
cia de que ya qúe so le iba á matan, 
el tiempo de ir a arreg lar «us negocio 
no de ja r  pereciendo á su« hijos, cuando! 
ja r  felice-.; v ve le contestó por el verdr 
la órden de'aspsiuarlo, do que •’Ia sa q ^ g  
m undo.”  T a les  son lus hrqho.i < 
tido : tales los que perpetrad Ei 
va leja, Gomez yeso  caterva d 
zadox, desprovistos de t'Mo 
empañados hoy en e jercer toda cT 
escándalos para servir y complací 
aino, el asesinó de la indita  Buenos 
Echagúc y Urquiza esto  n a d a ,  
con la sangre de tantos inocen^v. que . . . .  
sus miras é intereses, están inveterados ceftn r- 
y miran en nosotros unos es trangeros ; y unos estrun- 
geros que desean cstorminar : pero en Lavdleja  y  Go-, 
mez, esto es un atentado inaudito, este es el crimen 
mas atroz que cometen, porque han venido u su patria 
á degollarla, degradarlo, hacerle-perder su nacionali
dad ; y  entregarla  t»l m is  atroz de tod 
q ’ hasta ahora ha Cbiiucido o1 *-nv»* ’o 
ferios. Lava!leja hombre in g a  
T u  fuiste quien rompiéndolos víi ( 
bienio con el Pueblo cIjuño|39 p 
nos arrebatante la dulce calma q‘ 
titucion gozábamos contentos.)’ 
lelos dn|uos de la niáquín > sooií 
misinos hechos, el Jugor (|ue I 
a tus méritos, que no son nin^t 
cios y a tu suerte: 1Ú te hicixt 
cuando te podrías haber hecho nr 
tú en tin, te hecliaste un borrirn d c \  
nastes dcmiicrias, sumerjiendo é tu p™ 
y la guerra que la devora. ¿Y eres lu.i 
brinda, paz, libertad, regalías y abundr 
estéril ¡ Contigo ! ¡En ese ejército do nvenmrf-’Vf, X 
sinos y ladrones! ¿Pueden brindar libertades, lo v sold 
*dos mercenarios de Un tiran*? No es Rosas «4 qné . 
manda? ¿No es Ecbagúe el qrse os gobierna? , "  
preconizas tú en tu t^roclama? Y entonces, c a r e  p* 
tendea cn»b*aear irlos quo tanto t* oopoíen. a 
han reprobado tu criminal anterior conducta: ■» 
te han perseguido y arrojado por mas de una 
lado de nuestras fronteras, v lias tenido que 
a estrangeros, l»a|urte, humillarl» y envilc’^ f t e a  
mos qué lu vci 
y amor propi
paair por tan degradante bajeza y cobardía F 9¡
así, si lo recuerdas tu muv bieiv* cvju ‘ * •* ; e*

. * ^  * «llluces, que nos nenes  proclr-
vendido al estrangero? 
que tu haces c* lo quo 
tu conducta y observa 
al brasilero por nías de iina'rí 
be, que te dejó en las ast*fl del
tú té insurreccionaste, y por mas de otr tez, al tiran 
Rosas, y hoy nos traes estrangeros para 
y asesinar a tns paisanos. Nosotros, admitimos i  núes- 
tros amigos loa franceses: nación civilizada, liberal fg c -  
nerñsa: estos están entre nosotros, y su moderación dis
ciplina y subordinación son el mejor jAnegirico de cuan
to podríamos dacir. Filos solo están Indefensa  do ana 
derechos, contra su* enemigos los soldados do) tirano 
Rosta, con quien están on guerra, mínntras Echagúe,
Urquiza, y todos los quo vienen c<y " ^ s .  soto ejercitan 
venganza, deguelltn, vialun f  * 
atrocidades. Rcllecaiona 
sepárate de esa canalla, y J* 
tarde: desmiente tua pasado»
abandona la maldita cauaa que tu ceguedad ó capricL 
hace aoatener; pero eatoy aeguro, tu razón eondena y 
aaprueba, sino ooino no ea da admirar, el soplo maléfico, 
d t  loa malo*, ni^ha infcccion*d > tu cuerpo y hasta tu í, 
alma. y

No puedé v»r con sangre fn»*ui te puado col

t»
•ni».venciste, y si hubieras tenido bofo*, 

>io, iiabrias consentido primeroWj ojo 
gradante bajeza y cobardía 
das tu muv bier. ,u < *

tofo ilTf 3 * 7  tum id
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P R  .ICIOS COSLMEBíTES POR M AYOR.
M O N T E V I D E O , S E T I E M B R E  27 D E  1839,

P-¥>^7 *
o$f)lln$8, 3 cajones rapé.

, j Horeros.
\m :i M ir k tari ano 3 cajones «.neos, 1

IM PO RTA CIO N .

id.
muselinas, 4 id. pañuelos ele reboso, 2 id. listados, 2 i di 
sarasas, I id‘ luna, 1 id. brines.

n Javme Lnvallol I caj >n sedería, 
a Andrés Audifrc L cajón tornillos, 3 id. brines,

1 id percales, l id tint i, I id. pinoelos, 2 id. plumas,
2 id. tiradores. 1 id, d  8t8l“*, 1 id. sedería.

i - t__  - 11 — • - • - >«■ ii   rmnrr
r  : .- di fr u to  a is  p a r a  u ltra m a r .

neo

üt rn
llers:aiHift americano Abiono, I

17

Din 25.
- ihuilinn, 222 cueros vacunos. 
' *  • t u ,  900 id. id.

^»r;e. 425 id. id. 
J R l l ,  55 id. salados.

. 520 id. id.
IG fardos cnn.
2 id. Una. 

id. id. 
id cerda. , 

cueros vacunos,

XtWner.

c*a Akiinnd'-rt,

n*y ^
Poficra ospañol i Eduvijres, IDO

■ K j h i i i  americano Clio 4000 id.
■ t a j i i i i  ingh -s Enchantress I 1000 huesos, 

i jMjrajlitin ingles Jorge -L, 140 )0 id. 
IV.-iita americana Peruvian, 14 pipas sebo. 
Befürautin ni. Tigre 2 fardos garras.

*'-rvr?

M A R I T I M A  ¡g $

Aguurd. de Espuñu 35 g’dos 
Idem de Francia 31 id. 
Idem de idetn 2 d id. 
Idem anisado ;2 H id. 

Aceite de cojncr en barrils. 
Id. en botijuelas do ¿ urrb. 
Idem de Francia en bolell.
Idem de l in a z a .................
Idem de e sperm a..............

Airuu raz. • • • • • • • • • • •
Almendras sin cáscara . . .

Idem con cáscara..............
Aceitunas de España . . . .
Almidón de trigo..................

Idem de inandeoca............
Alquitrán de S u e c ia ...........

Id. de Norte—América . 1
Anís ¡en grano................ i
Arroz de la Carolina............

Id. del Brasil.......................
Azúcar blanca de la liaban.

Id. terciada..............
Id. blanca del Janeiro. . .
Id. te rc iad a .......................
Id. rubia .............................

Azafrán do C as ti l la ............
Avellanas. ..............................
Anchoas 
Alpiste .
Bacallao 
Becerros

r o u

pipa
M

arrob.
botij’l
doc’n.
galón.

P*. I Rs
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0

G

barril.
t i

quint!
arrob.

IMPORTACION.

Tafile tes ............... ..............
T é  im peria l........................

Idem perla - - - - - - - -
Idem hyson .............- - -
Idem nogro ----------t - - -

'Pichólos finos - - -  - -  - -  - 
Vino dulce de Málaga - - - 

Idem seco de idem . - - -
I/dein del P r io ra to .............
Idem Cette - - ...................
Idem de Bourdcaux - - - - 

\ Idem de Cbampjine. - 
Vinagre de yema - - - - - -
Velas de esperm a------- -- -
Verba del paraguay

Idem P a rn ag u á ...............
, Idem M isionera...............
Idem Canguuzú - -

r%muo- m W—r
EX PO R  TA C N .

POR.

doe’n,
libra

o

cicnt-.
pipa

i  i

pipa
((

pipa
libra

.arrob.

NTK.U) vs—Pi.v 2 G
di :a brasilero Flor «leí Norte, de 135 

ElMaquin Fernandez salió do la Bahi* Btrajas finas. . . 
i.üIí a O. Felix Bu xa reo con : 99 pipa ' id. ordinarias

I  12Ull¿r*<jas leña, G5 cajitus dulce. G a fe te  la Habana. . . . . . I quintl
ti latas ¡Je polvillo. _| Id. del Brasil . ..................I “

Cacao de C arac a s ........... <
Id. de Guayaquil 

Canela fina 
Canqlon-..
Carbon de p ie d ra .............. I ton’ld
Cera blanca de la IP. en past libra 
Cerveza blanca en botellas. | doc’n.

Id. de Francia en ídem .
C irue las ................................. | arrob.

. W  R E G I S T R O .  D id  27.
1 d• Perm anente, capitán Juan

,, ,, T,  , • ra t i  Janeyro  por 1). J uan
Smisa Alón.........

1 rg(nnij¡i trances Lr.L , 'apitan J .  ! >. Cnnnrdc a 
••a-vl rtrivn-e por 1 •. Francisco Maynes.

f t n r  h r r n u  /j ,« 2 7 ,
íí;*rg-a.it. nar.imial T-gie. capitán tíg ie r para 

Marcella por I). Faldo I3u|>|. -sis con ' 109 lardos Cominos
garra» ,2 3  id  crm. 22 P0 cu - p sab 1 -  MpOjuta». clavo de c o m e ^ ^ ^ . . |  libra 

Bergantín brasilero Indo -endiente, capitán Jo a -  c  h t . ia Tndia
..... -  ...................................... ,1 -  , (o n»« 0 .  J .» n  M  i “ de 28 g d ,I
S  >usa Monteiro con : 3020 quimiles carne seca, 5 0 1 - ° 1
cueros para  tapas,
-  - i.-* tose a na L)t'Sl ■ Icio., pitan Villa pu-

3 SS. empurro y Ca.
, í barricas sebo, 2  bolsas

j w s r  pitra tapas. - _
. rp <;u • • i i ronces • niabte .Paulina. capitón .\<n- 

¡.ilSílla. por I). Pablo Duplesis con 8307 
'•‘"tíos  CiítU

Cueros vacunos salados .
idem de sa lade ro ...........
idem secos de 30 libras . . 
idem de 25  libras . . . . . .
idem de baga a l .................
idem de n o n a to ................
idem de carnero con lana-
idem de n u tr ia ...................

Astas puro novillo - ----------
Crin larga limpia - - - - -

idem m e z c la d a ..................
Carne tasajo - - - ------- . . .
Lana de carnero - - ------
Mnías - - -  - - ......................
Sebo en r a m a -------- ------
Grasa    ---- ----------. . .
1 r'g ° ..............
Velas de s e b ó ...................

pes’d

cuero
doc’n.

t í

t i

millar
quiatl

fan e g. 
arrob

Rs lloncuto. de letras de plaza 11¡ rn’sua

GASTOS DE PU ERTO . 
Buques nacionales 2 r3. por tonelnd.

“ extrangeroB 3 “ “ “  “
Visita de sanidad para los extg». 4 g 

“ “ “ pára los nación 2 S
Práctico del puerto segun el Arana
e   11- j " W i  i—!___ ,___ u. j. j  ugm

FL E T E S.
Para Inglat. 55 c’s sal G0y uip 6p 3 
, “  Franc 50 franc, cueros recos. 

“ Españ, 27 pesos idem ¡dcm.
“ Con band, estrangera 20 ido 
“ Nort. Europ. 50/c. si. 100fc.
“ Est. Unid. 1 centavo 5. p %
“ Pacífico, 15$ fuertes 10 p g 
“ Habana con bandera español!

1 y cuarto 8 fuertes-10 pooa 
“ Con bandera 9*0 ang. 9 reales 
“ Brasil, 4 reales ú, S, Janeiro* 

Babia y Pernambuco. 5p § de capa

PESOS Y MEDIDAS.
La arroba tiene 25 libras,.el qql. 

100 libras, la pesada de cueros se 
eos 40 lbs, y la de salados 75, la 
vara e; de cuatro cuartas ó 36 pul 
gudas.

ESPECIES METALICAS.
tX UUENO^ A IBES.

Ngosto 16 de 1839. rs .  
Onzas de oro esoañolas , , 249 
-------I'átiias

RS

> 9 t t $ 9 0 9 f

2 4

Pesos fuertes espe , , 
-------Patrios » » » • ##»! #
Patacones , , , , , , , , , , ,  
Macuquina, la de cordon 
Cortada , » , , , ,

2 1 2

j f . T Í T F ; V 0 3 .

J S ' ü i ' S K
--- i----

\i>id'o ¡tara la próxima sema- 
yj l s Consuelas, Manuel 1 gar

len Colino el Drama nuevo Ro 
1 r 7 traducido al rr/v-

Wfrippor D. Eugenio Harzcmbusch, con el 
Ululo f i e : —

I B  R N E S T O  Y A N G 1/  L A .
tas boleras nuevas con el titulo 

jK v g a d a s , por los SS. Calón.
Eos demás pormenores se anunciarán en 
'•toles de costumbre.

' IMin is t e h io  d ¿: H a c i e n d a .
El Ministerio de Hacienda oye proposiciones sobre 

la cuajen toí'> 1 de lo. -ler •■.•.líos que tiene el Fisco situa
dos en los terrenos del Eg i do, y demas propiedades dada 
a cr, jjí» en Departamento de la Capital.— Durante los

dos desde esta fecha serán prefe 
s de las referidas propiedades 
lugar la enagenacioq, según 

,ru- .0.— Montevideo, Setiem-

tl^mtadüs

%

P L A N T A S  R E C I E N  L L E G A D A S  
¡)¡ R O P A .

E n  la calle de S. IT //Un ñúm . [07 d esquina de 
S i ;i a ñau 6¿..H4c u n  nlc surtido H ig u era s  Napolitanas, 

■t, v, D uras nos Priscos, Bocado de 
M anzanas {de diversas esjicci- 

kotras /llantas de frutos dcscono-
M H W I R 1 ¡s. 2 s .—

L  A E  h ! / ’ O B A .
iíoy eu ltlrá  el n ú tn n ro  4 . 0  «lo c a te  Ferió» 

ditto* q u e  I^ ib ro ria  «lo Horn«tu»
doz , en  lo do \  a ru b i ,  en el n ' i i ia c c n  d i  O. F» 
b lo  p o i n e n o c b ,  en r a i n  I i t ip icu O 1, ¡y on 

•a casft do D Viccnto Lotuba.

Caña de la Habana de 20 id.
Id. del Janeiro de 20 id.

Cigarros de la Habana . . .
C

Idem del Paraguay............
Esteras dc^Esparto.............. /[ pieza

Idem de la i n d i a ............-I yarda
Estaño ...................  | libra
Fierro en barras : . . . .

Id. en chapa». f....................J quiut
Felpudos grandes . . . .
Fideos su rtidos ....................jdoc.n
F a r iñ a .....................................1 arrob
Garvanzos de España . .
Ginebra de Holanda . . .

Id. en frasqueras - - - - - 1 pipa- 
Id. de Norte—América - - j frasq.' 

Harina de idem idem - - - 
Hilo acarreto Catalan - -
Hoja de lata --------- - - -
Hi"os blancos secos - - -O
Javon de E spaña ----------

Id. de Norte-América - -
Jamones--------------------  I libra
Jarcia de p r im era----- -- - - |  quintl

Id. de segunda.............
Licores en botellas - - - - - I doc’n
Lonas de R u s i a -----------   - pieza
Maderas de p in o ................inilp’s
Mantequilla - .......................- libra
Marroquines- -----------  1 coc’n.
Miel de caña de la Habana - galón

Id. de A b e ja ...............
Nueces - - -  - -  - - ............................ I millar
Papel florete español------- resma

Idem medio llórete - - 
Idem florete genovés 
Idem medio |lloretc 
Idem de carta - - -  - -  - -  - 
Id. de estrasa chico catal.

Pimienta n e g ra ................... -
Pimentón- -
Pasns de Málaga • - • - * * -  

Idem de Mendoza - - - - - 
Pavilo de Narte—América -

Idem del B rasil..................
Palo campeche - - - - - - - -
Quesos de H olanda .............
Seda joyante - - -  - -  - -  - -
Sarga de Malaga - ............

Idem francesa . ..................
Sal (á b o rd o ) .....................
Sillas finas Norte-Américns.

Iddni ordinarias de idem - 
Tabaco del Paraguay - - - - 

Idcrñ negro del Brasil - - 
Idem Virginia de hoja - 
Idem "de m ascar............
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quintl
arrob.
cajón
arrob.

doc’n.
libra

arrob.

quintl

DERECHOS D E  A D U ANA
IMPORTACION.

Articulo l .  0 — Son libres de todo derecho-—las máquinas, imprentas, papel j* 
demás útiles de su exclusivo y peculiar uso, libros impresos, mapas geográficos, 
calcaras para curtir, cenizas, duelas y. arcos de madera,— loa cueros de novillo, va
ca y caballo al pelo,— el oro y plata acuñada, en chafalonía y en pasta, y los ani- .1 
niales vivos para el fomento de la industria, ú mejoras che las razas del país.

Articulo 2 . 0 — Pagarán por único derecho el seis por ciento— el fierro en bai 
ras, Cn planchuela, en alambre, y en Láiniuas,— el bronce y acero sin labrar,— 
as erramientas en general, con ecepcion de fas expresadas en el articulo sexto,— 
as maderas, salitre, yeso carbon, fósil, pelo de liebre, de. castor, y otros de qu 
lagan uso los sombrereros,— las jarcias y cabuyería, el alquitrán y resinas; alhaja 
de plata y oro, y rcloxcs de bolsillo.

Articulo 3. - — Pagarán por único derecho un diez porciento— los camrai» 
de hilo, la seda en rama y torcida, las telas de seda, los puntos y enccjes de hilo 
ó seda, los bordados de oro ó plata con piedras ó sin ellas, y los galones de fino 
de oro o plata.

Articulo 4. w — Pagarán también por nnico derecho un diez y nueve por cien
to, todos los artiyulos y efectos ya naturales, ya manufacturados, que no estén ex* 
presados en ios artículos de la presente ley, y las jergas ordinarias llamadas en el 
país ‘‘bajeras,” de que se hace uso para bolsas y otros servicios.

Articulo 5. 0 — Pagarán por tínico derecho veinte y cuatro y medio por ciento 
-el azúcar, yerba mate, té, cacao, ¿alíela, café, aceite de comer, especias, dro

gas, comestibles cit general, madera labrada en piezas, sombreros por armar j  ta
ll baco de oja. . . ,

Articulo 6 . ° — Pagarán por único derecho treinta y uno y medio por ciento 
el trigo, las masas de harina, como fideos, galleta y almidón, las de leche, como quo-j 
soy manteca, la carne de puerco y vaca en salmuera, los baúles y cejas aunquo 
sea en los que vienen acomodados efectos, los sombreros armados, toda obra de ojal 
de lata, aceite de quemar, argollas de fierro y bronce, la joyería falsa, la perfumo- 
ría, el jabón, las puertas y ventanas y sus herrajes, rejas y balcones, asadores de 
fierro, barretas, cabudores, rejas de arado de las del modelo del uso del país, her-jj 
raduras tie muías y caballos, las helas de sebo, toda clase de muebles, las carretal 3 
y.Carretillas: de las del.uso común en el [tais, toda otra clase dé carruagcs que no 
sean de carga, fus guarniciones para sus tiros, las sillas Y recados de montar y su» 
arreos, las rojtas hechas, gorras, sombrerillos, peinetas, plumas, flores artificiales 11  
adornos de cabeza para señoras, gorras de hombre, calzado, vasos y vajilla de por 
ceiana, cristalería lapidada ó llorada, espejos, licores, aguardiente, vino y vinagre 
cerveza, cidra, y labaco negro.

Articulo ,7. 3 — Pagaran pór único derecho un treinta y cinco por ciento, 1 
harina, la carne salada seca, los cigarros \ los naipes.

EXPORTACIÓN.|-> * r.
Articulo 10 — Pagarán por único derecho dos reales lós cueros de norillo, toro 

vaca, y caballo al p iloy secos, y medio real los cueros de becerro y potrillo.
Articulo I l .— Pagarán uno y tres cuartillos reales los cueros salados.
Artícülo 12.— Pagarán un peso los novillos, vuc.ts de vientre, ganado de cri 

y las mulas-
Artíciild 13.— Pagarán doce reales las yeguas, potros y caballos.
Articuló 14 — Todas las producciones del Estado que no van comprendidas e. j |  

los artículos anteriores pagarán por único derecho el cuarto por ciento sobre vah 
res de plazai

Artículo lo .— Se exceptúan la carne salada, l in ts, menestras, granos de tod 
especio, harinas, pieles curtidas, y toda clase «lo artelactos. Los electos oxtran 
geros que hubiesen pagado los derechos de introducción, los que salgan por tran- 
bor«lo y baldeacion para los puertos dentro de cabos del Rio de la Piala, y los qu 
lo hiciesen de los almacenes de depósito para reexportarse para cualquier destine 
serán libres de todo derecho.

Artículo 16.— Pagara un uno por ciento la plutt acuñada y en pasta, r u 
cuarto por ciento el oro de las mismas rhso?.

DERECHO EXTRAORDINARIO
Art. 1. °  Desde 15 «lias después «le publicada la presente Ley, todas las mv 

cancinnquc se despachen por cousumo en las Aduanas del Estado, pagaran 11 
derecho adicional de 8 p. g sobre su aforo, como derechu extraordinario dursu 
la presente guerrn.

2. 0 Desdo la misma fecha todos los artículos de exportación que so despach 
de los Puertos del Estado, para el eitrangero, pagarán un derecho adiciona
5 p. § sobre el valor de Plata durante el miamo tiempo designado cn el 

anterior,
f*1 ti



AVISOS R E PE T ID O S.

C O N C U R SO  D E  D. JO S E  G E S T A L .
/„ S  Síndicos p rJ u rn rn  á los Acreedores, que 

dr* ’r J  30 d rl ro n ic u tc  adelante se sircan concurrir  
a! Escritorio del Señor Illa , a lom ar lo que les corres
ponda / # rleiierirn/e a l tercer d iv id é n d o e l  que no 
sira sino rl de 7} por ciento por razón de quedar en 
deposito una cantidad, equivalente  a responder a l re
m it  a./o de los pleitos que h a y  pendientes: desde las 
11 hasta las 2 de la tarde serán depnchados dichos 

acreedores, 8 , 20. p , í

SE  IIA  P E R D ID O .
Vn m uía tillo chico de. 1 á b a ñ o s, llam ado Tomás 

con una porrita  de pelo n cg fo , m uy crespo bonito de 
cara: sabe hablar poco. Un la tarde d e l D om ingo  
22 se perdió, pertenece a la  Señora del Teniente  
Coronel Edecán de S. E . el Sor. P residen te  del E s 
tado J ). Eugenio  Prrichjon. E l que lo presente en 
Casa del /  ice- Presidente. D . G abriel A . P crreyra  
sera g ra tificado  por el Edecán de Servicio. s. 2*1.
----- — ----- ----------------------------- *-------

AVISO IN T E R E SA N T E .
E n  la Calle. S<in ( arlos nian. 110, y  calle San  

B enito  núm . 70 se vende ana buena p u lpería  por au 
sentarse su dueño d e l país, y  se hace m u y  buen diario  
el que quiera comprarla vaya á la m isma Casa, y  tra 
tará. Septiem bre  2*1.— 3p.

A  L O S  CU RIO SO S.
- Se vende la Colección del U niversal completa, 

'el R eg is tro  oficial y  N a ciona l y" tddó p tn ó d ic o  <¡ne 
ha satitío desde el año  1827 hasta el presente: el que 
guste de dicha curiosidad puede verse con el repar
tid o r  de este D iario, Pedro R u iz. S . 23.

AVISO.
E n la  calle de San tiago núm . 11 se hallan dos 

C uartos pa ra  alquilar': la persona que se interese en 
am una cusa hallara con quien tra tar. S. 23.

A V ISO .
Abordo del Bergantín I n d e p e n d i e n t e , 

se halla una caria para D. Manuel Francisco 
dos Sanios, puede dirijirse por ella abordo ó en 
casa de D. Juan de Sousa Montciro, calle de S  
Luis.

SE VENDE.
E n  negro de campo, de edad de 24 años, 
y  propio para toda clase de trabajo: el 
que lo neersite ocurra al almacén de D on  
M a n u el Ocampo donde hallará con quien  
tra tar. * Í0&\-

A V IS O -
Habiendo Pedro Constan comprado el C afé de 

Federico Posepuet calle de los ¡Pescadores núm . 16 
previene que quien tenga, que reclam ar de dicho F e • 

■derico se presentará en el term ino de 3  dias. s. 21

CAL SU PER IO R . ~
' >e rendé abordo del B ergantín-G oleta  B rasilero  

S am J osu  m í  i.os P laceres , ocurran a su  consig
natario Javier A lvarez. S . 21.

AVISO.
Sf suplirá (i tn persona qur sacó rl 17 Sept. drl 

1 Carréa la  carta bajo t'l núinrro 2 1 9 , y  que es pora rl 
Señor Zachnsílorf, se 'Arve devolverla rn la administra
rían ó bien ni rosa drl qur reclama, rolle de San Pedro 
núm. 10!). septiembre 19.— 3 p.

P ¿ V » .
De superior calidad, se vende desde hoy 

á 4 por un real, en la Panadería de Montero, 
calle de San M iguel mían. 71 á todas horas 
del dia. Septiembre 21.
‘  ̂ A V ISO

E n  la  cabe de san G abriel num. en Criba de  
pestaña en la misma fonda ha y  una criada para  aína 
de leche; (I  que se necesita ocurra á dicha cusa para  
tra tar respecto á su conducta y  cónchala. S . ilO.

AVISO.
Se vende uii negrito criollo llamado Loreto de edad de 
2 0  á 22 años de oficio Panadero el que se interese en 
su compra ocurra á la esquina que fue de Sainallua que 
hallarán con quien tratar S. 19.

1) I V I S A S
Para  F.f. Ratallon de la Matricula, Volun- 

tarios Auxiliar**, y Milicia Activa je hallan de. 
nenia m  In Librería de Hernández, calle dol Portan 
imiift i  la Seda de Comercio ft, |Q.

AVISO  IN T E R E SA N T ISIM O .
8 r alquila un Ahilaren interior romo pura deposito, 

'■*>» la ralle de san Francisco rasa del finado Don Andrés 
Cavattlon. septiembre 19— 3y.

AVISO.» , , .
' vende un negro, por no prensarlo su nmo,

en dosciiiitos cincuenta pesos; es blanqueador 
y  apropúsilo para el servicio de una rasa de 

* familia. E l que se interese en sil compra, 
ocurra á la casa delfiitído  Cnvaillon calle de san F ru n -  

¡Sr0 septiembre 19— 3p.
_ _

'*7) c superior calidad á 4 'por un real se vende desde 
hoy á la entrada del mercado al Carro tricolor. s 19.

DE o r d e ñ P d F sT ^ ó r TTo r ó n e l .
Desde esta fecha en Adelante se presentarán 'todos 

los oficiales del Batallón rigorosamente vestidos de uni
forme ó pite, en servicio ó fuera de él, y asistirán al 
cuartel «elide la hora dé primera lista que tecrá al po
nerse el sftl, y h la' instrucción de ’mañana y tarde, dan
do principio poV la mañana á las 8 y á Ja* tarde á las 4; , 
quejando sujetos á responsabilidad por él cumplimiento ; 
de la citada orden. Montevideo Setiembre 16 de 1839

F ermín  O r do nz .

A LDS C E L A D O R E S .
Se ha huido una negra  llam ada C arolina, da 

cdml como de 2.5 años, sus señalas son— estufilla  un 
poco alta, fia vestida, con una pollera de zaraza fo n d o  
blanco can ramazón de colore-', el rebozo con que va to- 
podaes de baÜcta de pellón color rhoro/atr, es bastante 
ladi 'o, y bonita de earn, un poro ñata y  tim e el labio 
de a riba un poco alzado á la narizi E l  que la entregue 
et 'a ralle de san Sebastian núm. ó será bien gratificado

setiembre 17— 3p.

A  VISO.
-rr-

P lanos de la a n tig u a  y  nueva  C iu d a d  de M o n te  
último a rreg lo .— Se vende en la L ib re -video según  el 

ría de H ernandez.
'¿P S . 16.

SAL D E  LISBOA.
Se VQnde á bordo un cargam ento , el to d d 'fi por  

Tbr. ríes. P ara tra tar ocurra sé.el R eunió ' A ía c f  arlane  
y  Ca. calle de S v n  Pedro uúm . 83* S 16

AVISO IN T E R E SA N T E .
D an Ju a n  B a n ptisla  P arod i profesor de Far: 

macla tiene el honor de avisar á los habitantes de esta  
C apital, qué abrió su N ueva  Botica en la  calle de Sa n  
M iguel núm . 107 fr e n te  al escritorio del S r . D . 
Francisco Juaníco, y  está surtido  de D rogas y  mede 
citths las mas fre sc a s . S. 11. 3p.

a v t sO.

8 c. vende una negrita, cocinera, Aplan
chadora, lavandera y  propio para  m u
cama, en 100 pesos, en la calle san B e 
nito  en f r e n  e del núm . 12. s. 14.

k AVISO.
Dan Santiago Las tabal vendió *su establecimiento 

afuera dt la barraní drl est.alo, y  el que tenga cuentas 
ron dicho Señor ocurra a la misma rasa, y  lo mismo al 
que tenga alguna prenda cnprñada ocurra á su desempeño 
por tener que ausentarse del ¡>ais. S. 4.— 3\p,

£>» , V ha\ III’.
U na casa en la calle ele san Carlos núm. 113 

edificada en tern -node sirle y m edia varas de fr e n te  
y  cincuenta de fondo, tasarla en 2 8 1 1 pesos. P ara  
tra tar ocúrrase á hgcal\c  de san Sebastian nina. 7 ,

8 . L— 3p .

B A T A L L O V D E  V O L U N T A R I O S  
A V X I L I A  I t  E s .

Todos los individuos, que gusten enrolarse, y  no lo 
esten rn los demás Cuerpos, podrán hacerlo ocurriendo á 
dejar su nombre y  tlomieilio á el Cuartel, situado en el 
Cabildo. Montevideo Septiembre 17 de 1839.

J osb B enigno  C añedo .

C o n v e n i e n c i a .
Se vende una pulpíria de corto principal en extra

muros en el parage denominarlo la F igurita cerca del Cer 
rilo; el que se interese en su compra puede dirigirse á ella 
ó á lo de D . Gervacio llurgucño en la plaza mayor de 
esta Ciudad, que hallará ton quien tratar. S. 14.

E L  A G E N T E  D E  N E G O C I O S  D E  C A M P A Ñ A .
Contrata hasta trescientas yeguas obligándose, á po 

ncrlas rn esta á los veinte dias del contrato. E l  qu 
guste tratar ocurra á su Escritorio rito ni cl Porton I t 
rjo. Septiembre 1 4— 3p.

M anuel  C or r e a .

N O T I C E .
Whereas various British Subjects Vcsiding in the In 

terior of this Republic have, whiUt following their peac
eable occupation of Industry, beefi torn from their Fa
milies aVid Hortics by OfTicers ih cómmand of armed men 
acting Under official authority, and who through violen
ce ahd force’havc been compelled to take arms in the Mi
litary Service of the Stdt’e : And whereas these acts of 
forcible irhpressmeht are hot less offensive to the Dignity 
of the Laws of this Coiihfry and the harmony which exists 
between it ahd Great Britain, than they are fla- 

^grartt'y aih abuse of the Persons of Her Majesty’s Subjects: 
This ÍJ to give Notice. That all British Subjects within the 
Territory of this Republic are hereby strictly required 
and enjoined to remain -at home—to refrain from mi
xing themselves with, or interfering in the present po
litical affairs Of this Country— to refuse positively and 
peremptorily to take arms on either side— But where for* 
ee may prevnil over Justice a ml the Law, then all persons 
are invited and required to forward to ibis Consulate á 
written statement of flic case, containing the name of 
the person taken by fo rce -—'The person and Rank by 
whom taken, and in whnt corps or under whose orders 
such person may he placed, in order that the neoe>safy 
steps may he taken to release him from Captivity.

British Consulate.—  M ontev ideo  11 Sept» 1839 
Thomas Samuel Hooet,

Rer. Brit M.ijaaty* Cónsul General.

0 7 ’ E L  I  . V  .V T  i t  U  T  O R . ¿ j¡
Los SS . Suscritos pueden mandree.ojerar sus Ejem 

piares á la Librería de Hernandez.

A VLSQ.,
E l qur n , ,/,• , \ ; 0 ,/,■

E j e r c  ito  C o n s t it u c io n a l  enu t r y  a <1, Vó-
MINTAMOS Di. LA Ll HURTAD, L p.JíVi N 'A  Ro í . «TINA
E s c u d o s  de  Y u c u t i 'j a , y  toda ríase d e , bortleiod’ 
de oro ocurra á la rasa di: la  B uen  a Vista dónele esl 
bo el C antón de Serbaudo Gomes. S. 12 — 3/;.
» --------- - _ ■

IN T E R E SA N T E .
En el di trio de esta Capital titulado el P E R IO D I

CO, del 29 del próximo pasado Agoi-to^se publicó un 
anuncio, con esa propia fecha, firmado Luis A  Inez fin. 
Santos Marquez; en el que se previene quy uádu* contra
te sobre las estancias de Tupnmbae y Sanju4*-*». , ,.¡ . 
sobre ellas sigue pleito on el U r f C "
Jose Joaquin Soarez de Fkr*

Si por aquella denanviqb 
tenderla  estancia que tenía e h f l t .
José Luis Brown, yo como al hacen de^eui? 
menores hijos, declaro que dicha estancia rft> $uj,.u  
hoy á pleito ninguno; que el único que sobre ella había 
era con D. José Farías Rosa, el cual terminó completa
mente á favor del finado Brown, después de lo que nadie 
lia promovido ningún otro pleito; ni el quei* ' r» 
con el nombre de Alves tiene nada que ver con l 
piedad de Brown, á quien, por lo mismo, ni | e  r  
á semejante juicio.

Creo también necesario advertir que el ciihdoanu
ció e^ apócrifo ; pues tiene fecha 29 de AgojtoNy e:-? 
firmado por dicho Alves dos Santos Marques, quq, ev 
aquella fecha, como hoy mismo, se hallava eu el* ft¡. 
Grande.

No puede, por lo tanto, temerse nada respetad»
Estancia de Tupambáe.

Alljacca de D. Luis Brown y f
tutor desús menores hos £ r

Montevideo, Sctte vbrc 1 )
•--------- -----------  - - ---------------- 7 * —

A V I S  O \ E  F U  K
Tomas Escudero june tn ro uh ik 

ros y  señores hue tengan printfás.% 
dirijirse a la rasa núm. 8 ralle thSún It a trun rlijinie urtfr  
entregadas'y  ed mi. mu tia  -po las pi 
oruDUrto en 'dicho arte . reída- •

5> '
ocupa.
tivo.

E S C U E L A  E S P A D O L A  ¿ I N
U na Señora Inglesa ó hija comenzaran el Luiiq* 

16 del corriente, en los aU"S No. I 17 cálle de San C u
b r id  una e scu d o  para In instrucción de niños de am
bos sexos én— (.os idiomas F.spañol e Ingles, por priiu 
ripios-gramatleah-.s '  Cv- rafia, Aritmética, Escritura* 
El pianO. Siis , x *,*,áTnpeño8 se dedi-enrn— 4.u*U» 
al progreso como* u la ni 1  ̂ ' 
sus dicipulofl.

l t u r e r i W - 3 ^

D K

H E R N A N
Libros Usados que están a 

se advierte qnc no hay mas dr . 
son los libros en Aleman. L..
Latin . L a  G. Griego. Y  fu C,

Valbu n'i, Diciuimrio l.ítmu Ksp’i ^
E'pHñ 1 Lutrnn l, Vocabulario Ite^" —• i, ... .  j ,
iré Fr.mcosi I*nlion Idem Mein It eion I' mcói *g, CftD.*
metrapion di* In jusUicm crumo i 1, éíultin» alíntémii d «  t í
gf 'fii  'moderna 1 lamina I. Murray HHirmn H,- .;óin>. V4*
Polas historia d *i .Mundo 4 W  inner Deion
Al.annn y Alem*n HspnBol 2, Go dmnllh vicn*n> de W .k  !•')*
1 I. Gay tabulan I I, Diciona io Ingles /M»*mnn Ayjihno 
Igleá 1, Fnuiklyn obras da . . .  I l, Hvnry i kimeni ^  d ’en - 
mica ei-p'nmeniul 2 1 , 'M oony i l iw uion de Moni 'i ‘ 
Stavuton Barí hiitorm d ; uon ••mbsjido ai nr>¡>-n0 «rf 
I Inmii o 1, Vol. litada «lif Homero 1 A ,Ten * n s i , '
1 I, Rouclrnions de ineiíeciie’ 1, Boyer mnlmliei , r "
[, Ni>ten Dictionniro do Modecine l, Sn*o*ma del Dr. *
Portal An tomín medícate 5, Vinge de un Americana É , ,
¿ F, Canfpafta«|del Mariscul S nv irmi I F, Tlmri non lJ «n 
o-i*do;Química 2 F, Boyer Dicionario Franc®« Ingles f  lng*A 
Frances I , Biot finca eaperioo nal 2 F, Sirnrd teoría de b " 
Signos 2 E | Cartas do Mad--Monn>guo 1 F, H nions M< 
rlnl ejercim de Ononia 1 F, Tácito en nota* liudorigt# y pi 'io- 
cas 1 F, Ma^dlon pequeña cviíire.-<mi 1 F, Gnl»K.»»ni> 
le «en», 'a v » our de- doM-nen«(M go  i p n : 11 ' -  * v i -
dol manejo do los Cl 'bos 1 F, G. 
por Pelegrin 1, Enirvlienaaur I»
Briiyere C arscere  1, Si ludas 
historia sain * I F, El nuevo i 
do do delito y penan 1 F, Gu 
francesa 1. Uhiioo . Di
iiio hisiorintam K I picwom I U Noevn em
v r-ci en ñ a ......  > , v < , M. T " l u  < do finí
'bus fibril 1» Logiq n» de Condilinc I, Dol flob i rno civil, el nu 
evo to»tuinunto 2 G, Sun ene nio á la gramática griega I, la 
jardín dea hacims grecipnM 1* AmtiotOg e jx <■ r»s,..e grr-cquo 1, 
Fobulaa en Alema i l, Scmmar<o cienrific" li Htnri 'o clínico I, 
Espíritu do los mejora» Di.irm- qnn .-<* nublicabm en Enropii l l ,  
Mólboda pour < tudior la laugoo gr.-cqoo t, Güira dO|Vnr«ion

frecques I, Gours de teme* (¡reca í .  1-' Doncella do (4rlenn< 
F, Bosile dmtiOHaire utnvorurl l, Ahmnaque do linón jirdi 

nern l F, ídem Fspañol 2, E cm tnuu  d-* la htsforia dé Fra 
<1 F. T'>m Joni * ti F, Voltaire ensayo -obre la* costumbre* >- F, 
UisinriB d< l daba -r'i Rayanlo l F, Marl* S u e  co ('Allama^nn 
4. vida penilcn'e 'lo M»d. do Va i».e l F. de Pamy -i F,
Dictionnoiro de Vcudcmie 2, Leí tro* do Fompadrur 2,
Authnlogie franc i.e 2. ! ‘1, ** I""
(»• M na rn N*pob o a S. l l ' laua  2, MflB 
itn 2, Dictluiiairr de* an* <u metiere* I.

•> «i
UfMI* 
araaci* 

jra. va •on francesa y e-i . o' 11 I , Dioomnnrio Poeiiro 
rio< lomoa auell"» de la obra el ving-ro upiver*nl cr portu¡; i. , 
tnb a do Ma visfRo*, mareta y corríanle* en todo* loa rosr. » d<<| 
«lobo 2 F, Cehlaa de oeuvre <lo Moralo 2, Rtoberaud y Brftrd  
Elementos do FiamlojliM ¡I F. Míiuoirs* aurJosefnjo ;q pron a 
do Char es 1, Lo Mmiatre Wak-fiold 1. Dic'lonairahai-oon* 
Im,varad dea ari> ■ 1 metier >, Oruvrea do Rnoino 6, Oauvraa 

Moliere n, Oeuvre d* ltayq|ird 1. cuatro primero» lo
n e s  de le F.»¡*tñ < bejo e' [ ojer da loa Borboto*.


